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HONORABLE COMISIÓN ESPECIAL MIXTA DE PRESUPUESTOS:

La Tercera Subcomisión Especial Mixta de Presupuestos tiene el
honor de informar la Partida individualizada en el rubro, del proyecto de Ley
de Presupuestos del Sector Público para el año 2022.

-------

CONSIDERACIONES DE ANÁLISIS

Cabe destacar que en el estudio de la presente Partida:

1.- Las cifras se expresan en miles de pesos (M$).

2.-  Se  indica,  en  la  descripción  de  cada  programa,  cuando
corresponda,  el  monto  propuesto  para  2022  y  su  variación  respecto  al
presupuesto  de  2021  (inicial,  más  reajuste,  más  leyes  especiales,  más
ajustes),  según  datos  aportados  por  la  Dirección  de  Presupuestos  del
Ministerio  de  Hacienda  en el  libro  que  acompaña el  proyecto  de Ley  de
Presupuestos.

3.-  Se  tienen  a  la  vista,  al  inicio  del  debate,  cuando  proceda,
glosas  comunes  a  toda  la  Partida,  glosas  comunes  asociadas  a  ciertos
capítulos y diversas glosas incluidas en los programas que la integran.

-------



ASISTENCIA

Del Ministerio del Trabajo y Previsión Social: el Ministro, señor Patricio
Melero;  el  jefe  de  gabinete,  señor  Cristian  Olivares  y  el  coordinador
legislativo,  señor  Francisco del  Río.  De la Subsecretaría del  Trabajo:  el
Subsecretario,  señor  Fernando  Arab;  el  jefe  de  gabinete,  señor  Gustavo
Rosende;  el  jefe  de  la  División  Administración  y  Finanzas,  señor  Claudio
Toledo;  el  jefe  de Finanzas,  señor  Chrystian Urzúa;  el  jefe  del  Programa
Diálogo Social, señor Cristóbal Auger; la subjefa del Departamento Diálogo
Social, señora Margarita Spoerer; la jefa del Departamento de Erradicación
del Trabajo Infantil, señora Alejandra González y el Director Nacional de la
Bolsa Nacional de Empleo, señor Cristian Duarte.  De la Subsecretaria de
Previsión Social: el Subsecretario señor Pedro Pizarro; el jefe de gabinete,
señor Francisco Oxa;  la jefa  de Administración y Finanzas,  señora Karen
Astorga; la jefa de la Unidad de Presupuestos, señora Lidia Lueiza; y las
Profesionales  de la  Unidad de Presupuestos  y  Control  Sectorial,  señoras
Anllela Ortiz y María Ximena Lobos. De la Comisión del Sistema Nacional
de Certificación de Competencias Laborales ChileValora:  el  Secretario
Ejecutivo, señor Francisco Silva y el  jefe de la Dirección Administración y
Finanzas,  señor  Claudio  González.  De Proempleo:  el  Director  Ejecutivo,
señor  Rodrigo Díaz y el  Subdirector,  señor  Alain  Coste.  De la Dirección
General de Crédito Prendario-DICREP: el Director General, señor Andoni
Elorrieta;  el  jefe  de  gabinete,  señor  Andrés  Villalobos  y  el  jefe  (S)  del
Departamento  de  Contabilidad,  señor  Juan  Leyton.  De  la  Dirección  del
Trabajo: la  Directora,  señora  Lilia  Jerez  y  el  jefe  del  Departamento  de
Administración y Finanzas, señor Rodrigo Riffo.  Del Servicio Nacional de
Capacitación y Empleo (SENCE): el Director Nacional, señor Ricardo Ruiz
de Viñaspre; el jefe del Departamento de Administración y Finanzas, señor
Orlando  Mancilla  y  el  jefe  del  Departamento  de  Empleo,  señor  Rodrigo
Valdivia. De la Superintendencia de Pensiones: el Superintendente, señor
Osvaldo  Macías;  la  jefa  de  Gabinete,  señora  María  Consuelo  Saenz-
Villarreal; el jefe de la División de Administración Interna, señor Jorge Medina
y la jefa del Departamento Administración y Finanzas, señora María Teresa
Alarcón. Del Instituto de Previsión Social (IPS): el Director Nacional, señor
Patricio  Coronado;  el  jefe  del  Departamento  de  Gestión  y  Desarrollo  de
Personas,  señor  Mauricio  Quintana;  la  Subdirectora  (S)  de  Sistemas  de
Información  y  Administración,  señora  Sandra  Fuentes;  el  jefe  del
Departamento  de  Finanzas,  señor  Moisés  Salazar  y  la  jefa  del
Subdepartamento  de  Presupuesto,  señora  Cecilia  Paz.  De  la
Superintendencia  de  Seguridad  Social  (SUSESO): la  Superintendenta,
señora María Soledad Ramírez; la Intendenta de Seguridad Social, señora
Pamela Gana; el Intendente de Beneficios Sociales, señor César Rodríguez;
la Fiscal, señora Patricia Soto; el jefe de Administración y Finanzas, señor
Óscar Muñoz y el jefe de la Unidad de Finanzas, señor Óscar Pérez. De la
Dirección de Previsión de Carabineros de Chile (DIPRECA):  el Director
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Nacional, señor Juan Francisco Hernández; el jefe de Contabilidad General,
señor Álex Rojas y la Encargada de Presupuesto, señora Gisela Fuentes. De
la Caja de Previsión de la Defensa Nacional (CAPREDENA): el Jefe del
Servicio, señor Mauricio García; el  jefe de la División de Administración y
Finanzas,  señor  Pablo  Caniulao  y  la  jefa  de  Presupuesto,  señora  Loreto
Godoy.  Del  Instituto  de  Seguridad  Laboral  (ISL): el  Director  Nacional,
señor Manuel Cañón; la jefa de Administración y Finanzas, señora Patricia
Contreras; y la jefa del Departamento Jurídico, señora María Sánchez. De la
Dirección de Presupuestos: la Jefa del Sector Trabajo y Previsión Social,
señora Jacqueline Canales; el Jefe de Control de la Gestión Pública, señor
Slaven  Razmilic  y  los  analistas,  señoras  Elisa  Araneda;  Sandra  Gaete  y
señores Manuel Fajardo y Carlos Zamora.

A continuación, se efectúa una breve relación del  contenido de
esta Partida, del debate habido a su respecto y de los acuerdos adoptados:

PARTIDA 15, 1

MINISTERIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

La  Partida  relativa  al  Ministerio  del  Trabajo  Previsión  Social,
considera ingresos y gastos por la suma de M$9.835.120.457, implicando
una variación total de -11,2%, respecto al presupuesto del año 2021.

La estructura del presupuesto de esta Cartera, para el año 2022,
contempla 4 glosas comunes relativas a la Partida. 

Asimismo, cuenta con los siguientes capítulos:

Capítulo 01, Subsecretaría del Trabajo, el que consta, a su vez, de
dos Programas: el 01, Subsecretaría del Trabajo, y el 03, Proempleo.

Capítulo  02,  el  que contiene un Programa, el  01,  Dirección del
Trabajo.

Capítulo 03, el que considera el Programa 01, Subsecretaría de
Previsión Social.

Capítulo 04, el que contiene el Programa 01, Dirección General de
Crédito Prendario.

Capítulo  05,  Servicio  Nacional  de  Capacitación  y  Empleo,  que
incluye dos Programas: el Programa 01, Servicio Nacional de Capacitación y

1 https://www.camara.cl/legislacion/presupuesto/2022/15_Trabajo.pdf
https://www.senado.cl/appsenado/index.php?
mo=tramitacion&ac=getDocto&iddocto=12435&tipodoc=docto_comision
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Empleo,  y  el  Programa 04,  Servicio  Nacional  de  Capacitación  y  Empleo-
Empleo.

Capítulo 06, que incluye un programa, el 01, Superintendencia de
Seguridad Social.

Capítulo 07, que comprende un programa, el 01, Superintendencia
de Pensiones.

Capítulo  09,  que  considera  un  programa,  el  01,  Instituto  de
Previsión Social.

Capítulo 10, que incluye un programa, el 01, Instituto de Seguridad
Laboral.

Capítulo  13,  Caja  de  Previsión  de  la  Defensa  Nacional,  que
comprende dos programas: el 01, Caja de Previsión de la Defensa Nacional,
y el 02, Fondo de Medicina Curativa.

Capítulo 14, que considera el programa 01, Dirección de Previsión
de Carabineros de Chile.

-------

DISCUSIÓN EN LA SUBCOMISIÓN2

Presentación de la Partida por parte del Ministro del Trabajo y Previsión
Social, señor Patricio Melero Abaroa y debate preliminar de los

integrantes de la Subcomisión.

El  Ministro del  Trabajo y  Previsión Social,  señor
Patricio Melero Abaroa, explicó los lineamientos centrales del presupuesto
correspondiente a dicha Secretaría de Estado para el año 2022.

Entre los aspectos prioritarios para el período, se
propone avanzar en materia de mercado laboral y empleabilidad, inclusión
laboral,  capacitación,  formación e  intermediación  laboral,  fortalecimiento  y
modernización institucional, seguridad y salud en el trabajo, seguridad social
y reforma al sistema previsional, diálogo y colaboración y fiscalización.

2 A continuación,  figura el  link de cada  una de las  sesiones,  transmitidas  por TV Senado,  que la
Subcomisión  dedicó  al  estudio  de  la  Partida:
https://tv.senado.cl/tvsenado/comisiones/presupuestos/subcomisiones/tercera-subcomision-mixta-de-
presupuestos/2021-10-12/152636.html y  la  exposición  del  Ejecutivo
https://www.senado.cl/appsenado/index.php?
mo=tramitacion&ac=getDocto&iddocto=12434&tipodoc=docto_comision
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En lo que concierne a los objetivos estratégicos,
se contempla impulsar el crecimiento y recuperación del mercado laboral con
énfasis en la calidad del empleo, en la disminución de la informalidad y en la
mantención de las relaciones laborales y fuentes de trabajo en el tiempo.

Asimismo,  se  propone  impulsar  cambios  a  la
legislación laboral que propendan a generar un mercado laboral inclusivo,
con  énfasis  en  un  aumento  de  las  oportunidades  de  empleabilidad  de
mujeres, jóvenes, adultos mayores y personas con discapacidad; reformar y
modernizar  la  institucionalidad,  con  énfasis  en  el  Sistema  Nacional  de
Capacitación  y  la  Dirección  del  Trabajo,  configurando  un  sistema  que
responda a los cambios en el mundo del trabajo, mejorando la eficacia de las
acciones de los servicios y fortaleciendo la fiscalización de la observancia de
la normativa vigente. 

Además,  se  propone  modernizar  el  sistema  de
capacitación y certificación laboral, a fin de entregar a los trabajadores los
instrumentos  y  herramientas  necesarias  para  enfrentar  la  revolución
tecnológica y ser ciudadanos en la sociedad moderna del conocimiento y la
información, y promover la generación de oportunidades laborales, mediante
programas  de  capacitación  y/o  certificación  que  consideren  acciones  de
intermediación  laboral,  junto  con  fortalecer  y  mejorar  el  uso  de  los
instrumentos existentes de incentivo a la contratación de jóvenes y mujeres.

En  la  misma  línea,  se  contempla  promover  y
asegurar el cumplimiento de las normas de higiene y seguridad en el trabajo,
así  como de salud  ocupacional,  tanto en el  sector  público  como privado;
promover la generación de protocolos sanitarios para la protección de los
trabajadores  en  caso  de  crisis  sanitaria;  reformar  y  fortalecer  el  Sistema
Previsional, que permita el acceso a pensiones más dignas, en el marco de
un sistema de protección social, mediante una modificación al actual sistema
de pensiones que aumente los recursos ahorrados para pensiones, junto con
mejorar  los  beneficios  con  cargo  fiscal  del  Pilar  Solidario  y  una  mejor
gobernanza  del  sistema  previsional  y  de  seguridad  social;  y  generar  un
diálogo y colaboración permanente entre los distintos actores del mercado
laboral.

Respecto del presupuesto total propuesto para el
Ministerio, acompañó el siguiente gráfico explicativo:
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En relación al gasto asociado a cada una de las
líneas programáticas, acompañó el siguiente gráfico:

En  consecuencia,  el  proyecto  de  presupuesto
presenta una variación en sus gastos de estado de operación de 4,5%.

SUBSECRETARIO DEL TRABAJO, SEÑOR FERNANDO ARAB

El Subsecretario del trabajo, señor Fernando Arab,
presentó el contenido del presupuesto asignado a dicha Subsecretaría para
el año 2022, conforme al siguiente gráfico:
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En particular, explicó que los montos propuestos
consideran el aporte fiscal para dar cumplimiento a los objetivos estratégicos
institucionales,  para  lo  que  cuenta  con  una  dotación  máxima  de  175
funcionarios y 79 honorarios, con un presupuesto de MM$6.815.

En materia de personal, afirmó que se realizó el
traspaso de 8 funcionarios de honorarios a contrata. En relación al programa
Proempleo, afirmó que para el año 2022 se mantienen los fondos relativos a
la inversión en la comunidad, es decir, en planes de empleo de emergencia
se  contempla  un  presupuesto  de  continuidad.  Con  todo,  se  proponen
medidas  de  austeridad  en  materia  de  gastos  de  personal,  en  bienes  y
servicios de consumo y transferencias corrientes.

DIRECCIÓN DEL TRABAJO

La  Directora  del  Trabajo,  señora  Lilia  Jerez,
expuso  ante  la  Subcomisión  los  lineamientos  centrales  del  presupuesto
propuesto para el año 2022, que se aprecia en la siguiente lámina:

Al efecto, explicó que el incremento propuesto dice
relación  con  el  los  gastos  derivados de  la  entrada en  vigencia  de  la  ley
N°21.327, sobre modernización de la Dirección del Trabajo.

CONSULTAS

El  Diputado  señor  Ortiz  consultó  acerca  de  la
suficiencia de los recursos asignados en materia de dotación de personal e
informatización del registro de inicio y término de la relación laboral.

El  Ministro del  Trabajo y  Previsión Social,  señor
Patricio  Melero  Abaroa,  afirmó  que  los  rubros  referidos  se  encuentran
debidamente financiados en los instrumentos legales pertinentes.
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En  el  mismo  sentido,  la  Directora  del  Trabajo,
señora Lilia Jerez, señaló que se han suscrito acuerdos con la Dirección de
Presupuestos para proveer los recursos necesarios en materia de dotación
de personal e informatización del registro de inicio y término de la relación
laboral.

SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACIÓN Y EMPLEO

El  Director  Nacional  del  Servicio  Nacional  de
Capacitación y Empleo, señor Ricardo Ruiz, expuso ante la Subcomisión los
siguientes gráficos, relativos a los montos propuestos para el año 2022.

En  particular,  explicó  que  la  disminución  de  los
montos propuestos se explica por el término de los subsidios al empleo, con
el respectivo presupuesto de arrastre de cada uno de ellos.

En  términos  generales,  afirmó  que  el  contexto
socio  económico  del  país  dice  relación  con  fortalecer  e  incentivar  el
crecimiento del  empleo,  de modo que considerando este escenario  como
prioritario  se  va  a  terminar  de  ejecutar  los  arrastres  de  los  subsidios  al
empleo. Asimismo, se propone preparar a las personas para aumentar su
empleabilidad, por lo que la capacitación se hace imprescindible para lograr
insertarse  con  mayor  seguridad  o  adquirir  nuevas  competencias  para
reconvertirse. 

En el marco de la medida Clase Media Protegida,
afirmó que el SENCE ha implementado plataformas móviles y estáticas de
intermediación,  a  fin  de  subsanar  la  ausencia  o  debilidad  de  servicios
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especializados,  como  la  orientación  laboral,  a  segmentos  medios  de  la
población  con  necesidades  específicas  en  sus  trayectorias  laborales,
funcionando  bajo  la  lógica  del  fortalecimiento  y  complementariedad  de
servicios  disponibles  a  nivel  comunal,  sumando  atención  virtual  para
segmentos menos presentes en la actualidad (media y alta calificación y/o
nativos digitales).

Por ello, detalló que la asignación de presupuesto
para el año 2022 será de M$10.893.969, para llevar a cabo principalmente
Fortalecimiento OMIL, Busca Empleo, Aprestos Laborales, Ferias Laborales,
Canales  virtuales  de  orientación  laboral  y  Bono  de  IL  para  Agencias
Privadas.

CONSULTAS

El  Diputado señor Monsalve consultó  acerca del
crecimiento del presupuesto para 2022, sin considerar el fondo especial para
enfrentar la contingencia sanitaria.

 Asimismo,  solicitó  la  incorporación  del  Plan  de
Egreso para trabajadores del programa Proempleo del Biobío en el proyecto
de ley de reajuste de remuneraciones a los trabajadores del sector público
para el año 2022, indicando el estado de avance de dicho proceso, junto a
información  relativa  al  plan  de  reactivación  económica  contenido  en  el
proyecto  de  ley  de  presupuestos  del  sector  público  para  el  año  2022,
señalando los recursos contemplados en materia de inversión pública para la
creación de 300 mil nuevos empleos.

Acerca  de  la  ejecución  presupuestaria  de  los
planes  de  empleo  que  desarrolla  el  Servicio  Nacional  de  Capacitación  y
Empleo mediante el fondo especial transitorio, abogó por incorporar recursos
para ese fin para el año 2022.

El Diputado señor Ortiz consultó respecto de las
razones que explican la baja ejecución presupuestaria durante 2021 y los
recursos propuestos para el año 2022 al Servicio Nacional de Capacitación y
Empleo, particularmente en materia de formación en el ámbito de transporte.

Asimismo, solicitó el  financiamiento requerido en
materia de personal para el funcionamiento del Instituto de Previsión Social
durante el año 2022.

El  Director  de  Administración  y  Finanzas  del
Ministerio del Trabajo y Previsión Social, señor Claudio Toledo, en relación al
crecimiento  regular  del  presupuesto  para  2022,  explicó  que  la  cifra
presupuestaria  no  considera  los  recursos  especiales  derivados  de  la
emergencia  sanitaria,  de  modo  que,  si  se  incorporara,  el  presupuesto
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decrecería en un 11%. Con todo, el presupuesto propuesto para el año 2022
representa un incremento porcentual  de 4,5%, sin incorporar  los recursos
contenidos en el Fondo de Emergencia Transitorio a raíz de la emergencia
sanitaria derivada del Covid-19.

En  relación  a  la  recuperación  del  empleo,  el
Ministro del Trabajo y Previsión Social, señor Patricio Melero, afirmó que se
han  implementado  medidas  generales  en  distintos  ámbitos,  incluyendo
políticas de subsidios, las que serán informadas por escrito.

Acerca  del Plan de Egreso para trabajadores del
programa  Proempleo  del  Biobío,  el  Subsecretario  del  Trabajo,  señor
Fernando Arab, valoró los resultados de dicho programa, y comprometió el
análisis  de  su  incorporación  al  proyecto  de  ley  sobre  reajuste  del  sector
público para el año 2022.

El  Director  Nacional  del  Servicio  Nacional  de
Capacitación  y Empleo,  señor  Ricardo Ruiz,  en  lo  relativo  a la  ejecución
presupuestaria del organismo, afirmó que para el tercer trimestre se prevé
alcance el 94%, con un énfasis en la recuperación del empleo.

En  materia  de  capacitación  en  el  ámbito  del
transporte,  sostuvo  que  se  consideran  los  elementos  que  aseguran  una
mejor licitación de los cursos propuestos.

DIRECCIÓN GENERAL DE CRÉDITO PRENDARIO

El  director  de  la  Dirección  General  del  Crédito
Prendario,  señor  Andoni  Elorrieta,  expuso  ante  la  Subcomisión  el
presupuesto asignado al organismo para el año 2022, conforme al siguiente
gráfico:
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SUBSECRETARÍA DE PREVISIÓN SOCIAL

El Subsecretario de Previsión Social, señor Pedro
Pizarro, expuso ante la Subcomisión el presupuesto asignado para el año
2022.

En lo relativo a su misión institucional, afirmó que
se propone contribuir a elevar la calidad de vida de la población a través del
mejoramiento del sistema previsional chileno y de la Seguridad y Salud en el
Trabajo, considerando para ello el desarrollo de estudios e investigaciones
con la finalidad de elaborar políticas y planes en el ámbito de la seguridad
social, garantizando la efectiva aplicación de derechos para todas y todos los
habitantes  del  país,  a  través  del  diálogo  social,  educación  previsional  y
participación ciudadana.

Entre  sus  objetivos  estratégicos,  se  encuentra
mejorar el actual sistema previsional a través de estudios e investigaciones y
con la creación de políticas públicas, aumentar las acciones destinadas a
mejorar  la  educación  previsional,  a  través  del  Fondo  de  Educación
Previsional y formación y difusión de estas materias, perfeccionar el actual
sistema  de  seguridad  y  salud  en  el  trabajo,  a  través  de  estudios  e
investigaciones y creación de políticas públicas y propuestas legislativas que
perfeccionen el marco normativo en el área, perfeccionar el actual sistema de
Seguro de Cesantía través de estudios e investigaciones y con la creación de
políticas  públicas  y  mejorar  el  actual  Sistema  de  Pensiones  Solidarias  a
través de estudios e investigaciones y con la creación de políticas públicas y
coordinación con el sector previsional.

Entre  los  antecedentes  relevantes  para  el  año
2022, afirmó que se encuentra la difusión de los derechos y beneficios del
sistema Previsional y de Seguridad y Salud en el Trabajo, la primera Etapa
de  la  VIII  Ronda  de  la  Encuesta  de  Protección  Social,  la  realización  de
estudios y Consultorías en materias previsionales y seguridad y salud en el
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trabajo, el fomento de la participación ciudadana en la gestión pública y el
Fondo para la Educación Previsional.

Finalmente,  acompaño el  presupuesto  asignado,
que se observa en la siguiente lámina:

SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL

La Superintendenta de Seguridad Social,  señora
Soledad Ramírez, expuso la formulación presupuestaria correspondiente al
año 2022, conforme al siguiente gráfico:

SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES
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El Superintendente de Pensiones, señor Osvaldo
Macías, expuso ante la Subcomisión el presupuesto asignado para el año
2022, conforme al siguiente gráfico:

Entre los objetivos estratégicos, describió que se
encuentra fortalecer la Supervigilancia y la capacidad fiscalizadora, a través
del cumplimiento de las normas, instrucciones y dictámenes por parte de las
entidades fiscalizadas, velando por el buen uso de los recursos involucrados
en ello, con el objeto de garantizar el correcto otorgamiento de los beneficios
de la seguridad social, perfeccionar la regulación, identificando brechas en la
normativa actual y proponiendo mejoras claras y comprensibles a los marcos
regulatorios vigentes, para propiciar el correcto acceso a los derechos de la
seguridad social y la sustentabilidad de los regímenes fiscalizados.

Además,  se  pretende  promover  los  derechos  y
beneficios de los regímenes de la seguridad social  mediante acciones de
difusión,  capacitación  y  elaboración  de  estudios,  investigaciones  y
estadísticas,  fortalecer  la  atención  de  las  personas,  resolviendo  las
consultas,  denuncias,  reclamos  y  apelaciones,  con  énfasis  en  la  calidad,
oportunidad y cercanía de los canales de atención, a través de la mejora
continua  de  los  procesos  institucionales  e  impulsar  el  desarrollo
organizacional,  a  través  de  mejoras  continuas  en  la  estructura,  en  los
procesos y en las competencias de las personas, promoviendo el bienestar
en los ambientes laborales y una cultura de servicio público y de innovación.

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
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El  Director  Nacional  del  Instituto  de  Previsión
Social, señor Patricio Coronado, expuso ante la Subcomisión el presupuesto
correspondiente al año 2022.

Entre sus objetivos estratégicos,  sostuvo que se
contempla atender a las personas con un servicio cada vez más amable,
inclusivo, eficiente y expedito a través de la red de atención Chile Atiende,
consolidando la inclusión y la co-creación de soluciones con los usuarios e
incorporando la  transformación digital,  mejorar  la eficiencia,  oportunidad y
calidad,  de  los  sistemas  de  concesión,  pago,  mantención,  suspensión  y
extinción de las prestaciones a cargo de este Instituto, con énfasis en el Pilar
Solidario, incorporando el uso de tecnología que fomente la transformación
digital, optimizar el proceso de recaudación, de manera de distribuir oportuna
y correctamente las cotizaciones previsionales que el Instituto debe cobrar,
así  como constituir  las  deudas de cotizaciones de seguridad social,  para
realizar  adecuadamente  la  cobranza  y  recuperación  de  obligaciones
previsionales impagas y perfeccionar el servicio de pago de las prestaciones
sociales  y  otras  ordenadas  por  ley  o  encomendadas  a  este  Instituto  por
convenios de colaboración, integrando tecnologías con otras instituciones a
fin de garantizar la calidad, oportunidad y cobertura de este servicio a las
personas.

Los  respectivos  rubros  de  gastos  e  ingresos  se
detallan en el siguiente gráfico:
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CONSULTAS

El Diputado señor Ortiz consultó respecto de las
razones que explican la no inclusión del financiamiento para la contratación
de  suplencias  y  reemplazos  en  el  organismo  y  la  disminución  del  ítem
relativo al soporte informático.

El  Director  Nacional  del  Instituto  de  Previsión
Social,  señor  Patricio  Coronado,  explicó  que  la  no  inclusión  o  rebaja  de
recursos se explica por ajuste presupuestarios al interior del organismo, sin
que ello impacte en el aspecto operacional del servicio.

INSTITUTO DE SEGURIDAD LABORAL

El  Director  Nacional  del  Instituto  de  Seguridad
Laboral, señor Manuel Cañón, expuso ante la Subcomisión el presupuesto
correspondiente al año 2022, conforme al siguiente gráfico: 
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En  efecto,  para  el  año  2022  se  consideran
recursos por $ 140.025 millones,  cuyo componente de mayor gasto es lo
referido a Prestaciones de Seguridad Social por MM$97.417 principalmente
Bonificaciones  de  Salud  y  Subsidios  por  incapacidad  Laboral  (SIL),
aumentando un 13,1% y 29,8% respectivamente con respecto al presupuesto
inicial 2021. Ambos ítems en términos de su proyección, estarán en un nivel
similar al año 2021.

Agregó  que  el  efecto  COVID  es  el  de  mayor
impacto en el año 2021 en SIL y prestaciones médicas y para el año 2022 se
recoge  el  impacto  de  los  efectos  post-pandemia  (salud  mental,  efectos
respiratorios) y por ello se mantiene a un nivel similar.

En materia de gastos de la operación se considera
un monto de MM$25.611 donde se contemplan recursos para el  plan de
prevención  para  aumentar  la  cobertura  a  empleadores  y  trabajadores
adheridos  al  Instituto,  con  fuerte  componente  de  tecnologías,  la
consolidación de la Contraloría Médica mejorando la calidad de atención a
los beneficiarios y la aplicación del DS 46 que permite mejorar  la oportunidad
en el tiempo de respuesta en la entrega de los Subsidios de incapacidad
Laboral, la implementación del proyecto de Recaudación Autónoma de los
ingresos  de  las  cotizaciones  Previsionales,  el  financiamiento  de  la
continuidad operacional de los sistemas tecnológicos y las transferencias a la
Subsecretaría de Salud Pública y Concurrencias por MM$6.187

CAJA DE PREVISIÓN DE LA DEFENSA NACIONAL

El  vicepresidente  ejecutivo  (S)  de  la  Caja  de
Previsión  de  la  Defensa  Nacional,  señor  Mauricio  García,  expuso  los
lineamientos  centrales  del  presupuesto  asignado  para  el  año  2022,
considerando que para el  período se propone implementar un modelo de
gestión  que  permita  optimizar  la  entrega  de  los  servicios  de  modo  de
satisfacer  las  expectativas  de  los  usuarios,  a  través  de  la  innovación  e
incorporación de tecnología en el diseño de negocio, promover y cautelar la
sustentabilidad financiera de las Instalaciones de Salud de CAPREDENA,
incorporando en su gestión una mirada estratégica del mercado de la salud
que  impacte  positivamente  en  su  competitividad  y  en  la  calidad  de  las
prestaciones  que  entregan,  fortalecer  el  compromiso  de  servicio  público
probo  y  transparente  de  los  funcionarios/as  mediante  la  promoción  de
ambientes y condiciones laborales de calidad, inclusivos y con oportunidades
de desarrollo  y tender  a la  descentralización de la  gestión, fomentando y
perfeccionando  los  canales  de  coordinación,  comunicación  y  control  al
interior  de  la  institución,  considerando  la  vinculación  con  organizaciones
externas en el cumplimiento de sus funciones.

En  particular,  el  presupuesto  propuesto  es  el
siguiente:
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En  relación  al  programa  Fondo  de  Medicina
Curativa, acompañó el siguiente gráfico:
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DIRECCIÓN DE PREVISIÓN DE CARABINEROS

El  Director  de  la  Dirección  de  Previsión  de
Carabineros, señor Juan Hernández, presentó el presupuesto asignado para
el año 2022.

Entre  los  objetivos  estratégicos  para  el  período,
explicó que se encuentra el mejorar la oportunidad de los servicios otorgados
a los beneficiarios, mediante una mejora en el modelo de previsión, salud y
asistencia jurídica, social y financiera, además de mejoras en los procesos y
procedimientos internos, mejorar el acceso a los servicios previsionales, de
salud y asistenciales, mediante la incorporación de tecnología, mejora de los
sistemas  de  información  y  modernización  de  los  procesos  y  canales  de
comunicación hacia los beneficiarios y amentar la satisfacción de nuestros
beneficiarios,  incorporando  sus  requerimientos  y  necesidades  de  forma
permanente en la entrega de servicios.

En relación al presupuesto propuesto, presentó el 
siguiente gráfico:
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Detalló que el proyecto Ley de Presupuesto 2022
permitirá fortalecer la gestión de personas, profesionalizando la institución,
con el  fin  de incrementar  los estándares de calidad en la  entrega de las
prestaciones que otorga DIPRECA, y considera el desarrollo de proyectos
informáticos  de  apoyo,  entre  los  cuales  destacan  la  externalización
Datacenter  Institucional,  la  modernización  de  la  plataforma de gestión,  el
cálculo  y  pago  de  pensiones,  la  implementación  de  mecanismos  de
ciberseguridad  que  permitan  resguardar  los  activos  de  información
institucional,  el  desarrollo  del  sistema  de  beneficios  médicos  y  la
actualización del sitio web institucional a objeto de mejorar la accesibilidad de
beneficiarios de tercera edad. 

En cuanto a Prestaciones de Seguridad Social, el
presupuesto considera el pago de 70.000 pensiones en base a proyección,
además  del  otorgamiento  de  prestaciones  de  salud  para  el  total  de
beneficiarios afectos al sistema, los cuales bordean los 260.000 incluyendo
sus cargas familiares. Finalmente, se consideran recursos para la adquisición
de licencias informáticas, que permitan dar continuidad operacional, además
del  financiamiento  de  medicamentos  de  alto  costo,  según  resoluciones
judiciales decretadas.

-------

De  forma  previa  a  la  votación  de  la  Partida,  el
Diputado señor Ortiz dejó constancia de que, en comparación al año 2021, el
presupuesto  propuesto  para  el  año  2022  representa  un  incremento
porcentual  de  4,5%,  sin  perjuicio  de  la  variación  de  dicho  indicador  al
incorporar los recursos contenidos en el Fondo de Emergencia Transitorio a
raíz de la emergencia sanitaria derivada del Covid-19.

-------
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Seguidamente, la Subcomisión se abocó al estudio pormenorizado
del presupuesto presentado para el Ministerio del Trabajo y Previsión Social
para el año 2022.

Capítulo 01

El  Capítulo  01  contiene  dos  Programas:  el  Programa  01,
Subsecretaría del Trabajo; y el Programa 03, Proempleo.

Programa 01
Subsecretaría del Trabajo

Este  Programa  considera  ingresos  y  gastos  por  la  suma  de
M$12.800.298,  lo  que  implica  una  variación  total  de  -2,0%,  respecto  del
presupuesto del año en curso.

Programa 03
Proempleo

Este  Programa considera  ingresos y  gastos  por  la  cantidad de
M$19.956.929,  lo  que  implica  una  variación  total  de  -5,0%,  respecto  del
presupuesto actual.

- Puesto en votación el Capítulo 01, con sus Programas 01 y
03, resultó aprobado por la unanimidad de los integrantes presentes de
la Subcomisión, Senador señor Durana y Diputados señores Monsalve y
Ortiz.

-------

Capítulo 02  

Programa 01
Dirección del Trabajo

Contempla ingresos y gastos por la  suma de M$81.110.070,  lo
que implica una variación total de 12,5%, respecto del presupuesto del año
en curso.

- Sometido  a  votación  el  Capítulo  02,  con  su  respectivo
programa,  resultó  aprobado  por  la  unanimidad  de  los  integrantes
presentes  de  la  Subcomisión,  Senador  señor  Durana  y  Diputados
señores Monsalve y Ortiz.

-------
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Capítulo 03  

Programa 01
Subsecretaría de Previsión Social

Contempla ingresos y gastos por la suma de M$6.405.424, lo que
implica una variación total  de -3,3%, respecto del presupuesto del año en
curso.

- En votación el Capítulo 03, y su respectivo programa, contó
con el respaldo de  la unanimidad de los integrantes presentes de la
Subcomisión, Senador señor Durana y Diputados señores Monsalve y
Ortiz.

Capítulo 04

Programa 01
Dirección General de Crédito Prendario

Este  Programa  considera  ingresos  y  gastos  por  la  suma  de
M$36.182.626,  lo  que  implica  una  variación  total  de  -20%,  respecto  del
presupuesto del año en curso.

- Sometido  a  votación  el  Capítulo  04,  con  su  respectivo
programa,  resultó  aprobado  por  la  unanimidad  de  los  integrantes
presentes  de  la  Subcomisión,  Senador  señor  Durana  y  Diputados
señores Monsalve y Ortiz.

Capítulo 05

El  Capítulo  05  contiene  dos  Programas:  el
Programa 01, Servicio Nacional de Capacitación y Empleo; y el Programa 04,
Servicio Nacional de Capacitación y Empleo- Empleo.

Programa 01
Servicio Nacional de Capacitación y Empleo

Este  Programa  considera  ingresos  y  gastos  por  la  suma  de
M$296.364.102,  lo  que  implica  una variación  total  de  -84%,  respecto  del
presupuesto del año en curso.

Programa 04
Servicio Nacional de Capacitación y Empleo- Empleo
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Este  Programa  considera  ingresos  y  gastos  por  la  suma  de
M$117.345.534, lo que implica una variación total  de 18,9%, respecto del
presupuesto del año en curso.

- Puesto en votación el Capítulo 05, con sus Programas 01 y
04, resultó aprobado por la unanimidad de los integrantes presentes de
la Subcomisión, Senador señor Durana y Diputados señores Monsalve y
Ortiz.

Capítulo 06

Programa 01
Superintendencia de Seguridad Social

Este  Programa  considera  ingresos  y  gastos  por  la  suma  de
M$15.108.116,  lo  que  implica  una  variación  total  de  1,6%,  respecto  del
presupuesto del año en curso.

- Sometido  a  votación  el  Capítulo  06,  con  su  respectivo
programa,  resultó  aprobado  por  la  unanimidad  de  los  integrantes
presentes  de  la  Subcomisión,  Senador  señor  Durana  y  Diputados
señores Monsalve y Ortiz.

Capítulo 07

Programa 01
Superintendencia de Pensiones

Este  Programa  considera  ingresos  y  gastos  por  la  suma  de
M$18.855.921,  lo  que  implica  una  variación  total  de  2,4%,  respecto  del
presupuesto del año en curso.

- Sometido  a  votación  el  Capítulo  07,  con  su  respectivo
programa,  resultó  aprobado  por  la  unanimidad  de  los  integrantes
presentes  de  la  Subcomisión,  Senador  señor  Durana  y  Diputados
señores Monsalve y Ortiz.

Capítulo 09

Programa 01
Instituto de Previsión Social

Este  Programa  considera  ingresos  y  gastos  por  la  suma  de
M$6.529.941.365, lo que implica una variación total de 3,2%, respecto del
presupuesto del año en curso.
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- Sometido  a  votación  el  Capítulo  09,  con  su  respectivo
programa,  resultó  aprobado  por  la  unanimidad  de  los  integrantes
presentes  de  la  Subcomisión,  Senador  señor  Durana  y  Diputados
señores Monsalve y Ortiz.

Capítulo 10

Programa 01
Instituto de Seguridad Laboral

Este  Programa  considera  ingresos  y  gastos  por  la  suma  de
M$140.025.525, lo que implica una variación total  de 10,8%, respecto del
presupuesto del año en curso.

- Sometido  a  votación  el  Capítulo  10,  con  su  respectivo
programa,  resultó  aprobado  por  la  unanimidad  de  los  integrantes
presentes  de  la  Subcomisión,  Senador  señor  Durana  y  Diputados
señores Monsalve y Ortiz.

Capítulo 13

El Capítulo 13 contiene dos Programas: el Programa 01, Caja de
Previsión de la  Defensa Nacional;  y  el  Programa 02,  Fondo de Medicina
Curativa.

Programa 01
Caja de Previsión de la Defensa Nacional

Este  Programa  considera  ingresos  y  gastos  por  la  suma  de
M$1.468.970.012, lo que implica una variación total de 2,9%, respecto del
presupuesto del año en curso.

Programa 02
Fondo de Medicina Curativa

Este  Programa  considera  ingresos  y  gastos  por  la  suma  de
M$21.518.079,  lo  que  implica  una  variación  total  de  -9,0%,  respecto  del
presupuesto del año en curso.

- Puesto en votación el Capítulo 13, con sus Programas 01 y
02, resultó aprobado por la unanimidad de los integrantes presentes de
la Subcomisión, Senador señor Durana y Diputados señores Monsalve y
Ortiz.
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Capítulo 14

Programa 01
Dirección de Previsión de Carabineros de Chile

Este  Programa  considera  ingresos  y  gastos  por  la  suma  de
M$1.087.925.741, lo que implica una variación total de 3,9%, respecto del
presupuesto del año en curso. 

- Sometido  a  votación  el  Capítulo  14,  con  su  respectivo
programa,  resultó  aprobado  por  la  unanimidad  de  los  integrantes
presentes  de  la  Subcomisión,  Senador  señor  Durana  y  Diputados
señores Monsalve y Ortiz.

-------

RESOLUCIÓN DE LA PARTIDA

En  mérito  de  las  consideraciones
precedentemente  expuestas y  de  las  resoluciones  pertinentes,  la
Tercera  Subcomisión  Especial  Mixta  de  Presupuestos,  por  la
unanimidad  de  sus  integrantes  presentes,  Senador  señor  Durana  y
Diputados  señores  Monsalve  y  Ortiz,  propone  aprobar  la  Partida  15,
Ministerio del Trabajo y Previsión Social, sin enmiendas. 

ACORDADO

Acordado en sesión celebrada el 12 de octubre de
2021,  a  la  que  asistieron  el  Senador  señor  José  Durana  Semir  y  los
Diputados señores Manuel Monsalve Benavides y José Miguel Ortiz Novoa
(Presidente).

Sala de la Subcomisión, a 19 de octubre de 2021.

Pilar Silva García de Cortázar
Secretaria Abogada de la Subcomisión

Mauricio Fuentes Díaz
  Abogado ayudante
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CUADRO RESUMEN

A  continuación,  se  consignan  los  acuerdos  adoptados  por  la
Subcomisión respecto de cada uno de sus capítulos y programas:

CAPÍTULOS 01, 05 Y 13
Estos tres

capítulos cuentan
con dos programas

APROBADOS  SIN
MODIFICACIONES
POR LA UNANIMIDAD
DE  LOS
INTEGRANTES
PRESENTES  DE  LA
SUBCOMISIÓN
(Senador  señor
Durana  y  Diputados
señores  Monsalve  y
Ortiz)

CAPITULOS 02, 03, 04,
06, 07, 09, 10 Y 14

Estos  ocho  capítulos
cuentan  con  un  solo
programa

APROBADOS  SIN
MODIFICACIONES
POR LA UNANIMIDAD
DE  LOS
INTEGRANTES
PRESENTES  DE  LA
SUBCOMISIÓN
(Senador  señor
Durana  y  Diputados
señores  Monsalve  y
Ortiz)
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